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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 19 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se publica notifica-
ción de expediente que se tramita en la Junta Arbitral 
del Transporte.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada 
sin efecto la notificación del acto que se indica, esta Delega-
ción Provincial ha acordado la publicación del presente anun-
cio para que sirva de notificación al interesado, a cuyo fin se 
comunica que el expediente se encuentra a su disposición en 
la Junta Arbitral del Transporte de esta Delegación Provincial, 
sita en Plaza Asdrúbal, s/n, donde podrá comparecer para co-
nocimiento del texto íntegro de aquel:

Expediente núm.: R-113/10; A-CA-121/09.
Reclamante: Carto Courier 2000, S.L.
Reclamado: Montes Llorén, S.L.
Último domicilio: C/ Almirante Faustino Ruiz, local núm. 2. 
11100, San Fernando (Cádiz).
Acto que se notifica: Citación a vista oral.
Hechos: Admitida a trámite reclamación por portes debidos y 
conforme a la legislación vigente, se le convoca a Vd. para el 
próximo 20 de junio de 2011, a las 10,55 horas, para la vista 
oral, que se celebrará en la sede de esta Delegación Provincial 
(Sala de Juntas, 5.ª planta), aportando las pruebas y alegacio-
nes que a su derecho convengan. 

Su no asistencia a la vista oral no impedirá la celebración 
de la misma ni el dictado del laudo; no siendo necesaria la 
comparecencia mediante Abogado ni Procurador, pudiendo 
conferir su representación a un tercero, mediante un simple 
escrito o documento aceptado en derecho, que se presentará 
en el acto de la vista oral.

En el supuesto de que antes de la fecha prevista para la 
celebración de la vista oral se hubiera producido la solución 
de las controversias por acuerdo entre las partes, le rogamos 
nos informe de ello para proceder a la cancelación y archivo 
del expediente.

Cádiz, 19 de mayo de 2011.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 24 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, sobre notificaciones de expe-
dientes de inspección en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionadas, contra los que se notifican requerimientos 
de inspección con el objeto de verificar el cumplimiento de 
las condiciones exigidas por la Ley 16/87, de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio 
de 1987), y dado que intentada la notificación en su domici-
lio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace 
pública la notificación del requerimiento de inspección para 
que en el plazo de diez días hábiles remita a esta Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Vivienda de Cádiz, sita en Plaza 
Asdrúbal, s/n, 5.ª planta, la documentación que más abajo se 
relaciona. 

RELACIÓN QUE SE CITA
EXPEDIENTE NIF TITULAR DOMICILIO

56/2011

37683759F JOSÉ MANUEL COCA BLÁNQUEZ Mogoda, 1 3 2.
LA LLAGOSTA 08120 
BARCELONA

DOCUMENTOS REQUERIDOS.
-  Nombre y apellidos del conductor que realizó el trayecto entre Vinaroz y 
Baza, entre las 6,00 horas del día 19 de diciembre de 2010 y las 21,00 
horas del mismo día, en el vehículo matricula 4968-BCF.

-  DISCOS-DIAGRAMAS originales correspondientes al vehículo matrícula 
4968-BCF y referidos a los días 17, 18, 19, 20 y 21 de diciembre de 
2010. 

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE TODOS LOS DOCUMENTOS.
10 días hábiles contados desde el siguiente al de la recepción de este 
escrito, en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 5.ª planta (Inspección de Transportes). 
Edificio Junta Andalucía 11008 Cádiz.
El presente escrito tiene carácter de requerimiento formal y al amparo 
de lo establecido en los arts. 33 de LOTT y 19 del ROTT. A tal efecto se 
advierte que la negativa u obstrucción para el cumplimiento de cuanto 
se le requiere, constituye falta MUY GRAVE si impide el ejercicio de la 
función inspectora que ahora se pretende, o infracción GRAVE si la 
negativa u obstrucción implicase algún obstáculo que llegara a impedir 
la inspección; todo ello de acuerdo con los arts. 140.e) o 141.n) de la 
LOTT y art. 198.ñ) del ROTT y art. 39 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, 
alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho con-
venga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 
quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente 
anuncio.

Cádiz, 24 de mayo de 2011.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 20 de mayo de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a posibles interesados 
en la resolución del contrato de arrendamiento de Vi-
vienda de protección oficial de promoción pública que 
se relaciona.

Se desconoce el domicilio actual de los posibles intere-
sados en la resolución del contrato de arrendamiento de ad-
judicatarios de viviendas de protección oficial de promoción 
pública abajo relacionados.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los inte-
resados que se relacionan que se ha dictado Resolución por 
la que se declara resuelto el contrato de arrendamiento de la 
vivienda de Promoción Pública que igualmente se detalla, con-
forme el art. 8 de la Ley de Arrendamientos Urbanos y resto 
de la normativa de protección oficial vigente en Andalucía.

La Resolución se encuentra a su disposición en la Oficina 
de Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA, Gerencia 
de Jaén, sita en C/ Isaac Albéniz, 2, 23009, Jaén, así como la 
totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme y en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
los interesados podrán formular contra la resolución dictada 
recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Vivienda de la Junta de Andalucía de conformidad con 
los arts. 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.


